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Unidad de Gestión, Supervisión, inspección v vigilancia Comercial
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LIC. JULIO SOTERo HERNÁNDEZ RREcIADo
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, s.A. DE c.v.

P R E S E N T E
¿sueter Resolución Procedente.

Estpedi’ente: UlAG:20-196iflü10’
Bitácora: os/IPAcoszfczfis.

Una-vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP),por parte-de esta. Direccion General de Gestión Comercial (DGGC)
'a'_d'Sc_rita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente—- del Sector Hidmcarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Estación de
Carburación Margarita Maza de Juárez”; en lo sucesivo- el Proyecto, presentado por la empresa Distribuidora de Gas
Noel, 5.a. de EL“, en lo sucesivo el Regulado, el DE de febrero de 2019, con pretendida ubicación en Calle Carolina"-
ii(¡liar-Iueva cie Garcia No. 1103, Lote 40, Manzana 17-, Fraccionamiento Lomas del Aiedrez, Municipio de Aguascalientes,
Aguascalientes, ¿v '

CO NSÍ'DER'AN DO:

I. Que el Regu—iado se dedica ai expendio al pübiico de Gas L.P.,__ por lo que su aCtivida'd corresponde al Sector"
Hidrocarburos, la cual,tas-competencia- de esta AGENCIAde conformidad con iia-definicion seña'iada'enel articulo

.3? fracción Xi inciso d) de la Lev de: la Agencia Nacional deSeguridad industrial y tie- Proteccion al MedioAmbier-Ite
del Sector Hidrocarburos. '

JL Que esta DGGL’: es competente pa ra revisar, evaluar y resolver—el IP del Provecto, de conformidad- con io dispuesto
en los artículos 4 fraccion XXVII y 37 fracción Vi del Reglamento interior dela Agencia Nacional de seguridad
Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos.

[lll-1. Que el articulo 2-8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico v la Protección Lai Ambiente (LGEEPA) estabieceque la
evaluacion del impacto ambiental es el procedimiento a. traves del cual la Secretaria establece las condici‘onesa
que se-sujetará la realización de obras vactividades que puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los limites
y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar y restaurar "los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir-al minimo sus. efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine "el Reglamento que al efecto se expida, quienes- pret'endan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o actividades,- requerir-a-n previamente" la autorización en materia de impacto ambiental daria
Secretaría:

ii.- indm‘ ¿el geo-óleo, petroquímica, quitarse, siderúrg—ica, papelera, caucarem dei cemento 1p: eléctrica,-

IV Que ei articulo 31 de le LGEEPA establece en la fracción I, quela realiza-ción de las obras y. actividades a cue Se.
refiere—n las. fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un informe Preventivo v no una
ma ng'rlïestacie nde impacto ambiental, cuando existan normas-oficiales mexicanas u otras disposiciones quie-'re'guie n
las emisiones, las descargas, ei aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.
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_ Agencia Nacional de Seguridad industrial-y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, “Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestion Comercial
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Ciudad de Mexico. a'iS-de febrero -de.2‘019

Que el articulo 5,_ inciso “DL-fraccion VIII, del Regla—mento de la Lev Gener-al del Equilibrio Ecológico v la Proteccion
al Ambiente—en Materia de Evaluación del Impacto. Ambiental ('REIA) establece que quienes pretendan llevar a.
cabo alguna de las sigüientes obras o actividades, r’eqúeriran' proviamente la autorización de la Secretaria en
materia de impacto ambiental:

DjsáEWVÏDÁDES DEL SECTUR HIDROMR'BURGS:

Wii. Construcción ¡reparación de instalaciones para. transporte, oimocencniienfo; distribucidn-g '

Que el articulo 29 del REIA establece en la fracción _I que la realización de las obras v actividades a que se refiere-n
el .a'rtícu lo 5 del mismo arde-namiento, requerirá n la presentación de un informe preventivo cuando existan normas.
oficiales mexicanas u otras dispdSicio-nes que regulan las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades pued-an producir.

Que el 24 de enero de 201? se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la Agencia
Nacional de Seguridad industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbúros, hace del
conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas v otras disposiciones que regulan las
emisiones, descargas, el aprovechamiento. de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obra-s v actividades de. las estaciones de: gas licuado de petróleo para
carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación
del impacto ambiental (ACUERDO).

Que; el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, normas
oficiales mexicanas v otras disposiciones que regulan las e-rnision—es,_ descargas, el aprovechamiento de recursos-
naturales v, en genera I, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras v actividadesde
las estaciones de gas licuado de petróleo para carburacion, a efecto de que sea procedente la presentation de un
informe preventivo y no manifestacion de impacto ambiental, con la finalidad. de si‘mpilficar'el trámite en materia
_de--eva|uacion del impacto ambiental, de conformidad con el articulo 1 del ACUERDO.

{Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adiciona-ies a las que ya se encuentran
establecidas en otros instrumentos normativos v-dar certeza Ju rídica a los solicitantes de la Evaluacion del Impacto
Ambiental, delimitanclo los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas v otras disposiciones que regulan
las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales
que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para ._carbura'cien vean
el objeto de que los solititantes de la Evaluacion del Impacto Ambiental puedan presentar un informe Preventivo,-
deconformidadcon Io dispuesto en los articulos 31, fraccion l de la LGEEPA; 29, fracción l del REIA!

Que en el ACUERDO se instit-uven las especificaciones de protección ambiental para la preparacion del sitio,
construcción, operacion; mantenimiento v abandono para las estaciones. de gas L. P. para carburacicin'l que se
pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbaznas v que estan permitidas dentro los programas de desarrollo
urbano-estatal, municipalo plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el articulo 4 se indica que el IP habra de
cumplir con todos los requisito-s establecidos en la LGEEPA-v su REIA, particularmente [1o Se ñalado en los articolo's
30, fracción lil, inc-iso g), 31 v 32 del REIA.

Que por la descripción, caracteristicas v ubicacion de las actividades que integran el Proyecto! éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la
construcción v operacion de instalaciones para transporte, almacenamiento, diStribuciún v expendio al público de
gas licuado de petróleo, tal v como lo disponen los articulos 28 fracción Ii de la LGEEPa y 5 inciso D), fracción VIII,
del REIA; asimismo, se pretende das-arrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señalado en el articulo ¿fraccion XI, inciso d.) de la Lev dela Age nci—a Nacional de Seguridad industrial v Proteccion á
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al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio al público de gas licuado del petroleo, por lo
due. con fundamento en los" articulos; 4 fraCcion XXXIII y 37 fracción Vi del Reglamento interior de la Agencia
Nacional de Seg-u ridad Industrial 'y de. ProteCCidn al medio Ambiente- del seator Hidroca rbu' ros, esta DGGC procede.
a evaluar la información presentada“ para el Proyecto.

Datos de identificación del provec‘to

XSI]. De conformidad con Io establecido en el a'rticulo'ao, fraccion I del H’EIA, donde se señala que se (labora incluir-en
el I'P, los datos de identifitación del Proyecto, del Reguílado y del responsable del estudio de impacto ambiemala,
que de acuerdo con la información incluida en las Páginas '04 a 10 del Capitulo I del IP, se cumple con esta
condición.

Referencias del proyecto

XIII.

Pagina '3 de. É.

Que de Conformidad con lo establecido-en el articulo 30, fracción Il del .REIA, donde se establece que se: deberá
incluir-en el IP, las normas oficiales mexicanas- u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas oel.
aprovechamiento de recursos naturales, aplicablesa la obra o actividad; asi como el plan de desarrollo urbano o.
de ordenamiento ecologico en el cual'queda incluida la obra o actividad, se determinó lo siguiente:

Conforme a lo manifestado por el Regulado y a-l-anális‘is realizado por esta DGGC, para el deSar'ro'llo. del
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

3'.

"1
'|

Ji? ' 1 ." .
n I -- :1‘ J—" .J__ -,._ J¡_\."-_."-- ' - Norma - ' ’ g; _.

NOM-mz-SEMARNAT-1996.Que establece los límites máximos permusrbles de contamiznantes para
las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal

' NOM-osz-SEMARNAT-zous. Que establece las caracteristicas, el procedimiento de identificación,
clasificacion y los listados de los residuos peligrosos.
NOM-osti-SEMARNAT-IBQS. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre
dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicanaNOM-ÜSZ-ECOL—1993.
NOM-EM-üüS-ASEA-ZOI‘J’. Que establece los criterios. para clasificar a los Residuos de Manejo Especialdel
Sector Hidrocarburos y determinar cuáles está-n sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi
como los elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de Ma nejo de Residuos Peligrosos
y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos.
NOM-IES-SEMARNAT-ZOB. Que establece la lista de sustancias sojetas a reporte para el registro de
emisiones y transferencia de contamina ntes.
NOM-DSE-SEMáRNAT—SENER-SCFI-znüs. Especificacionesde los combustibles fósiles para la protección
ambiental.
NOM-flBl—SEMARNAT—1994.Que establece los limites máximos permisibles' de emisión de'ruido de las-
fuentes fijas y su método de medicion.
-NOM-ISS-SEMARNAT/ss-znua. Limites máximos permisibles de hidrocarburos. en suelos. y las
especificaciones para su CETBCÏEI’ÏZGCÍÓHY remediación, publicada en el Diario Oficial de la Federación
.el 29 de marzo de 20Ü5.
NOM-147-SEMARNAT/SSA1—2m4. Que establece criterios para determinar las concentraciones de
remediacion de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cad-mio, cromo hexaval'erite, mercurio,
níquel, plata, plomo, selenío, tallo y/o vanadie,

_ NOM-DOBuSEDG-ZOM. Estacionesde Gas L.P. para camu-ración. Diseño-y construccion,

.....
- ¿a EFE-¡í '-á‘_,’.\.,'_¿' .
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b. Eïl Regulado presentó anexo sal lP,‘-el Dictamen técnico de fecha 06 de noviembre de 2018- con mi mero EC.-
0267/18 del Proyecto general (civil, mecánico, eléctrico, segu ridad vcontra incendio) de una estacion de gas
LP. para carburación tipo B, subtipo E51, grupo I, con la capacidad de almacenamiento de 5,000 litros de
agua, el cLIal fue emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-Osa-C v, en el que concluye que CUMPLE
con los requerimientos técnicos v de'se'gu rida d'esp'ecifica'dos 'en la Norma Oficial Mexicana N‘ÜM-flüB—SEDG-
2004.

C. El Regulado señaló en las Páginas. 16 a 21 del iP, que al Proyecto Ie'aplica el Programa de Ordenamiento
Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro en la. Unidad Ambiental
Blofisica UAB 43'denomin'a da "Llanuras de Ojuelos-Ag‘ua-scaIientes”, con Politica Ambiental de restauración
v aprovechamiento sustentable, con Rector de Desarrollo señalado para agricuitu ra—ganaderia, sin
embargo, las obras v/o actividades para el desarrollo del Proyecto no se contraponen con el POEGT, va que,
éste se ubica en una zona totalmente urbanizada.

Asimismo, el Regulado señalo en las Páginas 23: a 24 del IP, que al Proyecto. le aplica el Programa de
Grdenamiento Ecológico Local del Municipio de Aguascalientes— (POELMA), en virtud de que el sitio se ubica
dentro de la Unidad de Gestión Ambiental LIGA 25 denominada "Ciudad Aguascalientes", con Politica
Ambiental de aprovechamiento v un Usos Compatibles señalados para urbano, industrial v conservación,
por lo que, las obra-s v/o actividades derivadas de la construcción v. operacion de una instalación relacion-ada
con el sector hidrocarburos para el expendio al público de gas La?” no se contraponen con Ia Politica
Ambiental del POELMA aplicable para este Proyecto, debiendo cumplir con los Criterios de Regulación
Ecológica aplicables.

En adición a lo. ante—rior, el Regulado presenta como anexo al iP' la Constancia de Alineamiento. y
Compatibilidad Urbanística con número ALZOISÜSÜHZÜ, emitida-el 1-9'de abril de 2-013 por'la Secretaria de
Desarrollo Urbano Municipal de Aguascalientes, Aguascalientes, en la que se describe lo siguiente:

“Se o‘utorizo ia presente constaacia de Alineamiento y Campotibiiidad urbanística tomando como criterio iio-indicado respecto ios
distancias oi Emite-dei predio revisada. con la Nani?“ GFiiïiAL marica-an no—M—aaasaoazm; ESTA-EiÜNES-BE GAS LP» .PÁRÁ
cana-uenodn DiSEÑD r-consra¿recrear

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas de
preparacion del sitio, construcción, operación, mantenimiento v. abandono del Proyecto. El Ragulado deberá-dar
cumplimiento a todos v-cada uno. de los criterios establecidos en dicha normatividad, asi como, con lo establecido
"en el' articulo 4 del ACUERDO, con Ia finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran
generarse durante dichas eta pas.

Aspectos Técnicos y ambientales

XIV. Que de conformidad con lo. establecido en la fracción ill el articulo 30 del REIA, donde se señala que se debe-rá.
incluir en el IP la descripción gen—eral'de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó que el Proyect-o
consiste en la construcción v operación de una estacion de carburaci'on de gas L..P,, para suministrar-el combustible
a vehiculos automotores del público en general, la cual, contará con un tandue de almacenamiento de 5,000 litros
de agua de capacidad v una toma de suministro, asimismo, contempla la construcción de oficina, sanita rios, zona
de almacenamiento, isleta de llenado, accesos y circulacion'es.

Para el desarrollo- del Proyecto se requiere una superficie de 960 n11, la cual, no presenta vegetación alguna, tada
vez que ¡el sitio se ubica-en una zona-totalmente urbani'z-agda'.._l,as c'oordenaidasgeográficas_ del Proyecto son:
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Por otro lado, el Regulado señaló en la Páginas 33 a 34 del IP, en que consistió el Programa General de Trabajo,
en donde se indica que para las etapas de preparación v construcción se requieren de 03 meses v, para las—etapas-
de operación v mantenimientose estima en 20 años; sin embargo, esta DGGC consider-a otorgar para ias eta-pas
de preparación v construcción un plazo. de 06 meses y, para las etapas de operación v mantenimiento estarán
acotadas a un plazo de 30 años, contados a partir del dia siguiente hábil a aquel en que hava surtido efecto la
notificación del presente resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del
Proyecto en las Páginas 33 a 51 dei Capitulo lli del IP.

En las Páginas 51 a 56, el Regu-Iado. describe las sustancias que empieará y que pueden impactar el ambiente—
durante las diferentes eta pas del Pro-yecto, haciendo referencia a las ca rac'te ristiCas-depeligrosida d, el volumen-y
tipode—almacenamiento para estas, asicomo, estado fisico en que se encontrará v cantidad de uso.

Asimismo, el Regula-do en las Páginas 57 a 60, describe las emisiones, descargas v residuos cuva generación se
prevea derivado de las obras v/o actividades quepret'enda llevar a cabo para al desarrollo del Proyecto, .e'si'misinïo,
hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos v medidas de control de ios mismosi

¡Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (AI) se determinó tomando en cuenta la micro cuenca-
asociada al arroyo El Cedazo, va que, posee caracteristicas similares en los aspectos naturales v de uso de suelo,
asi como, cu Ituralesy socia-les. EI área del Proyeóto se encuentra en la región hid‘rológica Lenha-Chapal’a-Santiago
(RH12), perteneciente a la cuenca del rio Verde Grande v a Ia subcuenca del rio AguasCaIi'entes.

a

Los aspectos abióticos-que caracterizan ai AI se describieron en las Páginas 63 a 70 del IP, asimismo, los-aspectos
íbió'ticos los describió de las Páginas 71 a 73, en donde, menciona que en el pre—dio v en su Al, no se observar-on
ejemplares de flora v fauna silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-OSQ-SEMARNAT-ZOIO.

Conforme a lo manifestado por ei Regulado, en las Páginas 94 a 97 del IP y ai análisis realizado por esta DGGC, se
considera que las medidas de prevención v mitigación propuestas por-el Regulado, son ambiental-mente viables
de Iievarse a cabo, toda vez que previenen, controian, minimizan ï/o compensar-1 el nivel de los impactos
ambientales que fueron identificados, evaiua dos v que se pudieran ocasionar por e! desarrollo dei Proyect-o.

Condiciones adicionales

Toda vez- qae—i de conformidad co-n 'Io dispuesto en el artioulo .4, fracción- I'x, inciso a), daiISegundoztislíado; de
Actividades Altamente Rie’s’gos‘as-ï, que a la letra señala:

«Articuio 4'.- Las actividades asociadas con ei maneje de sustanaias iafiamabies _v.expias'ivas que deben considerarse aitamente riesgasas
sobre ia, producción, procesamiento, transporte, aimacanamienro, usa y dispasicidnfinai de ias sustancias aire a-continuación se indican,-
cuando se. maneian cantidades iguaies o superiores.a ias cantidades de repormsigaierites:
a} Enei casa de ias.siguientes sustancias en estado gaseosa:

ir”. cantidad de reporte a partir de 50,000 ira.
a} En ei casa de ias. siguientes sustancias: en estado gaseosa:

[1] Séau' Had “Siaddddñdflifldáded-ñfiam' emeRIwgasas, pubiieado' ' ."erl El Diafio-‘Ifllla'l-d’d lá Fed '
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de almacenamiento, locual equ ¡vale a 2,?00 kilogramos de Gas _L.P., por lo que, esta DGGC determina que no se
considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado.

En apego a lo expuesto v de Conformidad con lo dispueSto en los artículos 28 fratción ll, 29 y 31 fraccion l dela Lev General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción Xi, inciso cl), 4, 5 fraccion XVIII, 7 fraccion I de la Lev de-
la Agencia Nacional 'de Seguridad industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Lev de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fraccion l Bis; 5 inciso
D) fracción VIII, 29 fracción I y 33 fracción l del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al
Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental ; 4, fraccion XXVII, 18- fracción ill y 37 fracción 'v'l del Reglamento
interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, yen
el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas v otras disposiciones que
regulan las emisiones, descargas,-ei aprovechamiento de recursos naturales-y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras v actividades de las. estaciones de gas licuado de petroleo para Carburación, a
efecto de q ue sea procedente Ia”-p_res_e'ntación deu-n- info-rme preventivo-en mate-ria de evaluacion del impacto ambiental,
esta DG'G'C

RESU ELV‘Et

PRIMERO,- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto '"Estadón de Carburación Margarita Maza de Juárez”, con
pretendida ubicacion en Calle Carolina Villanueva de Garcia No. 1103, Lote 4G, Manzana 1.7, Fraccionamiento Lomas del
Aiedrez, Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción l de. la
LGEEPA; 29 fracción i, 30, 31, 32 v 33 fraccion l del REIA; asícomo, a las disposiciones establecidas en el ACUERDO.

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestion v se emite en referencia a los aspectosambienta les correspondientes
a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una Estación de Gas L.P. para:
Carbur—ación en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando KW de la presente resolucion.

SEGUNDO-.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusion de las diferentes etapas del
Proyecto, conforme con lo establecido enel articmo 49, segundo párrafo, del RElA—. Para lo cual comunicará por esc-rito a
esta DGGC del inicio de las obras v/o actividades autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado
principio, asi como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra.

Al termino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que-se-
en-cuentre presente en el poligono del Proyecto, así-corno la' demolición de las construcciones existentes, deja ndo el predio
libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a ias-condiciones iniciales en las -q ue seencontraba
el sitio.

Para tal efecto el. Regulado debera presentar ante eata AGENCIA, un programa ele-abandono del 'sitio para. su valid-ación
ras-pectiva v una vez. avalado, deberá notificar que clara inicio a las actividades correspondientes a dicho programa- para
que la U nidad de Gestion, Su pervision, inspección y Vigilancia Comercial verifique su- cumplimiento, debiendo presenta-r
el informe final dea bandono y rehabilitacion del sitio.

TERCERO.-Tratánd_ose de obras y/o actividades initi'a das 'si'n contar previamente son autorización en materia de impacto
ambiental, esta resolucion no exime al Regulado del ica-bai cum pli-m-iento..q'ue deba -:d-ar a las medidas impuesta-s derivadas

[21 Se aplica exclusivamente a actividades industriales zii—comerciales;
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Ciudad de Mexico, a 15 de febrero cie 2013"

de los Procedimientos Administrativos de inspección v VIgilandia que-se "i‘niCien. por esta AGENCIA en ejercicio de sus
facultades, además'de las sahcionesadministrativas y del ejercicio de las acciones- civiles v-penales que'resulten aplicables.

AI ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizacion en materia de impacto-ambiental emitida por la autoridad
competente, podria ser acreedor a cualquierde las sanciones previstas en las disposiciones aplicable-s; por-lo que el plazo
para. ejecutar las obras. v actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados. en la presente resolucion,
comenzará a computarSe una vez que Ia notificación de la misma surta efecto.

CUARTO-.- Se hace del conoci-miento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no contemplada en Ia-
información remitida o en el caso de que alguna modificacion del Proyecto, no contemple o rebasa las especificaciones de
éstas, el Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o'losj
cambios decididos, no causarán desequilibrios ecologicos, ni rebasará'n los limites y Condiciones establecidos en las
disposicionesjurídicas relativas a la protección al ambiente que lesean aplicables, con al menos 20 dias hábiles de anticipación
a la ejecucion de las mismas.

QUINTD.- La presente resolucion solo se refiere a la evaluacion del impacto ambiental que se prevé sobre el o los-
ecos-istemasïiïde los que forma parte el sitio del Proyecto Y suAl, que fueron descritas en el IP, presentada, conforme a-
lo indicado enel artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolucion no constituye un permiso o autorización de
inicio de obras va que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las
legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades
federativas, asimismo, la presente resolucion no reconoce o valida la le itima ro ¡edad o tenencia de la tierra por lo
que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales v municipales en el
ámbito. de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de'ma nera previa al inicio de cualquier actividad relacionada canje!
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones,licencias, dictámenes que sean necesarias para su realizacion,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables. en cualquier materia distinta a la que se refiere la pre-sente
resolucion. En particular deberá contarse con un Dictamen tecnico vigente emitido por una Unidad de Verificación con
acreditación v aprobacion vigente que avaie que el Proyecto cumple con la NOM-003-SEDG-2004 para la etapa de
operación.

La presente resolución “no estime al Regulado- del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas. la Lev de
Hidrocarburos como la presentacion de la evaluacion de impacto social que—establece el articulo 1'21 de la citada Iev‘.

Asimismo, el Regulado deberá contar con Ia autorizacion de su Sistema de Administracion de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general aue establecen los
Lineamientos para Ia conformación, Implementación y autorización de Ios Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección aI Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Púbiico de
Gas NaturaL Distribución yExpendio aI Público de Gas Licuado de Petráieo y de Petroifieros, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 16 de junio de 2Ü17, de conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para
instalaciones que hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construcción, para instalaciones
que havan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 2018.

SEXTO.- La presente resolucion a favor del Regulado es personal. Por lo 'ou-e, en caso decambiïo en la titula-ridad v de
conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presenta-ra la-DGGC'elAviso de Ca rubio de

[Sliaïaiaiamal- Unidad‘iunjalanai ¡indicada interacción de [samuel-listado Wounded-y transnacional finifiiünfi, en un espada iii-idemdo-dotaaninadoa,
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‘lïitulaiidad d'e...lj_a autorizacion de impacto-fimbimtal con base-en elïtrá'mite COFEMER con número de homociave ASEA-
-.'flD-0-17-.

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva v-estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del conocimiento: ¿del
Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Lev General para la Prevención v Gestion Integral de los Residuos v demás
ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual re-mediación por el manejo de materiales o
residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relaciona-do con el titUiar de ia presente
autorización, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad Operativa v 'a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el
riesgo que genera su actividad.

Así miamo, el Regulado ser-á el único responsable de garantiaar ia. real'iz-adión delas acciones de mitigación, restauracion v
control de todos aquellos impactos ambientales atribuibies a la operaC'ió'n y mantenimiento del Proyecto, descritos en la
documentación presentada en el IP.

DCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con motivo de la aplicación de
.Ia- LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás prevIStas en otras disposiciones legales v regla me ntari-as-en la. materia, podrá
ser impugnada, mediante el recursode revision, conforme a lo establecido en el artículo U6 de la LGEEPA; mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince dias hábiles contados a partir de la formal notificación de Ia presente.
resolucion.

NOVENO» Téngase por reconocida la personalidad iii—ridica con la quese ostenta-el Lic; .Iulio S'otero Hernández Preciado,
en su carácter de Representante Legal dela empresa Diflrlhufiidora de Gas'Noei, 5.a. de CAI.

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolución al Lic. Julio Sotero Hernández Preciado, en su catador de Representante
Legal dela empresa Dist'ribuldorade'Gas Noah-SA. de C.V.,-derconformidad con el a'rtieuloME_;y..demars
relativos aplicables.

ATENTAM E me
LAjeiR-ECTORAGENERAL
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me. IA cccuun CASTILLO menesco _ _ _ _
Por ' uso rasponsabie dei popei, los copias de conocimiento de esta asuman!!! remitidas. ¡iii electrónica-

C.c.e. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la AS EA—.- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carahias lcaz-a.- Jefe de [a Unidad de Gestión industrial de la ASEA.- Para conocimiento.
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la: Unidad de Supervisión, Inspecdión viiigiiancia Industrial'.‘ 2P-ara Conocimiento—
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe-de la Unidad ole-Asuntos Jurídicos .de la .‘cs‘sa.- Para'conecimiento.
Expediente: DlAGZEJiQGODlfl
Bitácora: os/¡enooszfüzl19'
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